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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

O B I S P A D O D E S i l l A M A l V C A . 

...Mrf ífti'll^i^i'"! se hace para las Iglesias y Párrocos ,ic la Diófos'i 

S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A D E L O B I S P A D O . 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministro de Ultramar^ 
Secretario general de la Junta creada en Madrid para 
promover los socorros destinados á Manila, dice á S. E. I . 
el. Obispo mi Señor lo siguiente: 

Excmo. Señor.—Con la respetable comunicación de 
V. E. de 22 del actual he recibido cuatro certiflcaciones 
originales expedidas por el Contador de Hacienda públ i -
ca de esa provincia, de las que aparece haberse deposita-
do en la Caja sucursal de depósitos de la misma y por 
orden de E. la cantidad de veintidós mil quinientos 
veinticinco rs. diez y siete céntimos, como producto totaí 
de la suscricion abierta en la Secretaria de Cámara de 
Y. E. para alivio de las desgracias causadas por el ter-
remoto de Manila de 3 Junio del año próximo pasado, 

depósitos constan ademas en esta Junta por las 
cartas de pago originales expedidas por la referida caja 
sucursal, remitidas por conducto del Gobernador de la 
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provincia.—Lo que tengo el honor de pcarticipar á V. E. 
para su conocimiento y fines que estime.—Dios guarde á 
Y. E. muchos anos. Madrid 27 de Abril de 1 8 6 4 . — E l 
Secretario, Gabriel Enriquez.—Excmo. Sr . Obispo de 
Salamanca. 

Lo que de orden deS. E. / . se anuncia para conoci-
miento de los suscritores, advirtiendo que desde esta fe-
cha queda cerrada en esta Secretaria la suscricion, cuyo 
producto total de rs. U céntimos según resulta 
del Boletin núm. 8 de este año ha sido remitido ásu desti-
no, como aparece de la anterior comunicación. Salamanca 
4 de Mayo de 186Í.—UQ,. Manuel Quiroga, Secretario, 

Real órden sobre provision de maestros de primera en-
señanza en las escuelas sujetas á patronato de obras pias. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . — I n s t r u c c i ó n pública.—Decla-
rado por Real órden de 12 de Diciembre último, de con-
formidad con el dictámen del Real Consejo de Instruc-
ción pública, que en la provision de escuelas de primera 
enseñanza, sujetas á derecho de patronato, no se requieren 
otras formalidades que las establecidas en el artículo 183 
de la ley de. 9 de Setiembre de 1857, y habiéndose ofre-
cido dudas acerca de los derechos de los Maestros nom-
brados para las mismas y de las facultades de la admi-
nistración en esta par te , la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1 / Los patronos de obras pias para el sostenimien-
to de escuelas de primera enseñanza nombrarán los 
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Maestros con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 183 de la 
ley antes citada, prescindiendo, si lo consideran conve-
niente, de oposiciones y concursos, á no exigirlo la f u n -
dación. 

2.° Hecho el nombramiento lo comunicarán en el 
término de ocho diasá la Junta de Instrucción pública de 
la provincia, para proponer la aprobación á quien cor-
responda, si el agraciado acreditase su buena conducta y 
que posee titulo profesional. 

3.° Cuando los patronos de una obra pia dejaren pa-
sar un mes despues de la vacante sin nombrar Maestro 
ni convocar aspirantes por medio del BoleÜn oficial de la 
provincia, se entenderá que por aquella vez renuncian su 
derecho, y se proveerá la escuela de oficio en igual fo r -
ma que las públicas. 

Los patronos que desearen proveer las escuelas 
en los términos que establece la Seal orden de 10 de 
Agosto de 1858, lo pondrán en conocimiento de la Junta 
de Instrucción pública dentro de los quince primeros dias 
despues de la vacante. 

5.° Los Maestros nombrados para escuelas de funda-
ción piadosa, prescindiendo de las oposiciones y concur-
sos, no-tendrán opcion á los ascensos, traslaciones y per-
mutas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de U^l.—Moyana. - S e ñ o r Rec-
tor del distrito universitario de 

(Gaceta delS de Mar so.) 
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Circular. 
«Exmo. Sr . : El sefior Ministro de la Guerra dice al-

sefíor Patriarca Vicario general castrense lo que sigue: 
«He dado cuenta á la Reina (Q. 0 . G.) del oficio de 

Y. E . , fecha 17 de Setiembre de 1861, participando las 
diligencias que se han practicado para el matrimonio in 
articulo mortis del soldado del batallón provincial de Re-
quena Ramón Granero y García, con motivo de haberse 
negado á conceder el permiso el jefe mil i tará quien cor-
respondía. 

Enterada S. M., visto lo informado por el Director ge-
neral de Infantería en 21 de Enero de 1863, y confor-
mándose con lo espuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 29 de Febrero próximo 
pasado, se ha servido disponer manifieste á V. E. no in -
currió en falta el jefe del mencionado batallón provincia^ 
en su proceder, resolviendo al mismo tiempo que la Real 
orden de 8 de Mayo de 1833 , relativa á matrimonios de 
oficiales in articulo mortis, sea estensiva á las clases de 
tropa á fin de evitar en lo sucesivo casos como el de que 
se t ra ta .» 

Origen y antigüedad de la Salve. 

(CONCLUSIOIV.) 

De esta misma antífona es preciso entender lo que 
escribe Godofredo de Beaulieu, religioso dominico, en la 
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vida de saii Luis, rey de Francia {cap. xiii). «Hacia, 
dice, rezar solemnemenfe las Completas en la iglesia 
«todos los dias despues de comer, y mandaba que te r -
«minase este oficio por la antífona consagrada especial-
«mente á la bienaventurada Virgen, cantada en alta voz 
« y con devocion.» 

Al hablar del dominico Godofredo de Beaulieii, r e co r -
damos que los religiosos de esta Órden no comenzaron 
á admitir la Salve en su liturgia hasta el dia en que por 
su canto consiguieron arrojar de su convento de París á 
los demonios que le infestaban. 

En los siglos medios y algún tiempo despues era esta 
sola antífona la que se cantaba en los entierros. Habiendo 
prescrito los Rituales una salutación á la Santísima 
Virgen, al llevar los cadáveres al cementerio, fué la 
Salve tan grata á los cristianos, principalmente en esta 
fúnebre circunstancia, que con el fin de hacerla durar 
mas tiempo en algunas diócesis, tales como en Troyes y 
en Champagne, se introdujeron entre las tres invocacio-
nes O clemens! O pal O dulcís Virgo 3laria!—^vi% se 
llaman las tres O—se introdugeron, repetimos, algunas 
preces, tales como esta Languentibus inpurgatorio, por 
las cuales se invocaba á Maria, que es la consoladora 
de los aflijidos, por el alivio de las almas del purgatorio. 

La costumbre de cantar la Salve en los entierros está 
aun en práctica en algunos Rituales diocesanos. 

Resulta, pues, de lo. que acabamos de decir, que la 
Salve es el grito tierno que dirigimos á la Madre de 
Dios, que es una aclamación que, partiendo del fondo 
del corazon, se ha conservado entre nosotros: que los 
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Ángeles la han cantado muchas veces, y que á las almas 
piadosas las acompaña hasta las puertas de la tumba, 
como una prenda de esperanza y de amor. 

(Del Rosal de 31 aria). 
ADVERTENCIA. Es muy loable el celo de nuestros ve-

cinos al querer probar que en Francia y por un francés 
ha sido compuesta la Salve. Sin embargólas mismas ra-
zones que ellos alegan en favor de Puy y del obispo 
Ademar podemos alegar nosotros, en favor de Compos-
tela y del obispo san Pedro Mezonzo. La tradición en 
esta diócesis está igualmente extendida y arraigada, y 
aun cuando por las vicisitudes por que ha pasado esta 
metropolitana iglesia y su archivo, no podemos alegar 
documentos preciosos que sin duda debió poseer en otro 
tiempo, citaremos no obstante lo que se leen en la E s -
paña sagrada del P. Florez. Autores extrangeros i m p a r -
ciales, dice, atribuyen el origen de la Salve k san Pedro 
Mezonzo, obispo de Compostela. Así Guillermo Durando 
en el Rituale divinonm officionmi, cuya obra-concluyó 
en 1286, en el libro 4." cap. 22 escribe: Hermannus 
Contractus composuit sequentias illas, Rex omnipotens, 
et SancH Spiritus, et antiphonas Mma Redemploris 31a-
ter et Simón Barjona. Petrus vero Compostellanus fecit 
ijlam. Salve Regina, 31ater misericordice, vita, diilcedo, 
etc. Asi opinan también Jacobo de Vorágine, Claudio de 
Rota y Antonio de Democares; y añade que aun cuando 
Durando vivió^dos siglos despues que nuestro obispo, 
parece tuvo á la vista algún notable documento que le 
hizo recurrir sin titubear al compostelano mas bien que 
al suevo Hermán. (Boletín eclesiástico de Santiago). 
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Breve de nuestro santo padre el Papa al señor Árzo-

bispo de Munich sobre el congreso de los sábios católicos 
de Alemmia que tuvo lugar en Munich el mes de Setiem-
bre de 1863. 

Á nuestro venerable hermano Gregorio, arzobispo de 
Munich y de Frisinga.—Pió IX, Papa. 

Venerable hermano, salud y bendición apostólica: — 
Nos hemos recibido con placer vuestra carta fechada el 1 
de Octubre último, carta por la cual nos hacéis saber lo 
que pasó en el mes de setiembre anterior, y en el con-
greso habido en Munich que se ocupó de diversas cues-
tiones relativas principalmente á la enseñanza de la teo-
logía y déla filosofía. La carta que por orden nuestra os 
escribió nuestro venerable hermano Mateo, arzobispo de 
Neocesarea y nuncio de esta Sede apostólica cerca de la 
corte de Baviera, os ha hecho ya conocer, venerable h e r -
mano, con qué sentimientos Nos recibírnosla primera no-
ticia del proyectado congreso, y supimos despues como 
los dichos teólogos y otros católicos habían sido invitados 
y se habían reunido en ese congreso. Nos no queríamos 
seguramente dudar del laudeble fin que se proponían los 
autores y fautores de la reunión; esperaban sin duda que 
del congreso de tantos católicos notables por su ciencia, 
de sus deliberaciones comunes y de sus fuerzas unidas, 
saliera un nuevo impulso dado a l a verdadera ciencia con 
la Iglesia católica en Alemania; esperaban que se vería 
de este modo vengada y defendida de las opiniones y es-
fuerzos perversos y perniciosos de tantos adversarios. Pe-
ro Nos colocado, aunque indigno, sobre la cátedra subl i-
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me del Príncipe de los Apóstoles, en estos tiempos tan difí-
ciles, en los que la autoridad de los Obispos es como n u n -
ca necesaria para asegurar la unidad y la integridad de 
la doctrina católica, y en que mas importa conservarla 
en toda su fuerza, Nos no hemos podido dejar de admi-
rarnos extraordinariamente de que la convocacion pa ra 
dicho congreso se haya hecho y publicado en nombre de 
algunos particulares, de suerte que nada se encontraba 
en ella que procediera de impulso de la autoridad y de la 
misión del poder eclesiástico, al cual pertenece solo, por 
derecho propio, natural , el vigilar y dirigir la doctrina, 
especialmente en las cosas relativas á las cuestiones teo-
lógicas. Esta es seguramente una cosa, ya lo sabéis, de 
lodo punto nueva y completamente inusitada en la Igle-
sia. 

Por esto es por lo que, venerable hermano, Nos h e -
mos querido haceros conocer nuestros sentimientos á fin 
de que vos y vuestros venerables hermanos los Obispos 
de Alemania pudierais juzgar exactamente de si el obje-
to indicado en el programa del congreso era de tal n a t u -
raleza que pudiera traer alguna utilidad á la Iglesia-
Nos estábamos al mismo tiempo seguros, venerable h e r -
mano, de que en vuestra solicitud pastoral emplearíais 
todos los consejos y los esfuerzos de vuestro celo para 
impedir que se causara ningún perjuicio en ese congre-
so, sea á la integridad de la fé y de la doctrina ca tól i -
ca, sea á la plena obediencia que los católicos de todo 
orden y de toda condicion deben á la autoridad de lalgle-
sia.y á la misión de enseñar que ella ha recibido. 

, Nos^no podemos, por lo demás, disimular que Nos h e -
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raos experimentado una inquietud bastante grande, po r -
,,ue temiamos queel ejemplo de ese congreso reumdo con 
independencia de la autoridad eclesiástiea.pudiera ir a tec-
tando paulatinamente el derecho del gobierno espiritual 
y de la enseñanza legítima, que en virtud de la ins t i tu-
ción divina pertenece en toda propiedad al Pontífice r o -
mano y á los Obispos que están unidos y se bailan de 
acuerdo con el Sucesor de san P e d r o , y que á consecuen-
cia de esa perturbacioíi, introducida así en el gobierno de 
la Iglesia, se debilitara un dia en muchas parles el p r i n -
cipio de unidad y de obediencia en materia de fe. 

N o s temiamos también que en el mismo congreso se 
pudiera llegar á emitir y á sostener opiniones y sistemas 
que, sobre todo por la publicidad que se las diera, p u -
sieran en peligro la pureza de la doctrina católica y el 
deber de la sumisión; porque Nos r e c o r d á b a m o s con pro-
fundo dolor, venerable hermano, que la Sede apostólica, 
pa ra llenar la misión tan grave que l e - h a s i d o impuesta, 
se ha visto obligada en estos últimos tiempos á censurar 
y prohibir las obras de algunos escritores alemanes que, 
no sabiendo desprenderse de cierto principio ó método de 
una falsa ciencia ó de la engañadora filosofía del d ía , se 
han visto llevados, sin quererlo, así al menos queremos 
Nos pensarlo, á formular y enseñar doctrinas que se se-
paran del verdadero sentido y de la legítima interpreta-
ción de muchos dogmas de nuestra fe. Así es como se han 
resucitado errores ya condenados por la Iglesia, y se tía 
explicado en un sentido de todo punto falso la na tura le -
za y el carácter propio de la revelación divina y de la f e . 
Nos sabíamos t ambién , venerable hermano, que entre 
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los católicos que se dedican al estudio de las altas ciencias 
Hay algunos que contando con exceso en las fuerzas del 
espíritu humano, no se han dejado detener por el temor 
de encontrarse con el error, y que, deseando para la cien-
cia una libertad engañosa y muy poco sincera, se han 
Visto arrastrados mas allá de los límites de que no puede 
salirse sin renunciar á la obediencia debida á la autor i -
dad divina que la Iglesia ha recibido para conservar i n -
acto todo el depósito de la verdad revelada. De donde ha 
legado a suceder que esos católicos, víctimas de sus 

instes Ilusiones, se encuentran con frecuencia de acuerdo 
con aquellos que declaman contra los derechos de esta 
Sede apostólica y de nuestras Congregaciones, diciendo 
que esos decretos son un obstáculo para el libre progreso 
de la ciencia, y exponiéndose así á romper los lazos s a -
grados de la obediencia que, en el órden de la voluntad 
divina, deben unirlos á esta misma Sede apostólica ins-
ituida por el mismo Dios como intérprete y defensora de 

la verdad. 
Nos no ignorábamos tampoco que en Alemania habían 

prevalecido falsas prevenciones contra la antigua escuela 
y contra la doctrina de los grandes Doctores á quienes la 
Iglesia universal reverencia por su admirable sabiduría 
y por la santidad de su vida. Esa falsa opinion que se ha 
formado afecta á la autoridad de la misma Iglesia, pues -
to que la misma Iglesia, durante tantos siglos consecuti-
vos, no solo ha permitido que se cultivara la ciencia teo-
lógica según el método de estos Doctores, y según los 
principios consagrados por el acijerdo unánime de todas 
Jas escuelas católicas, sino que además ha dado con f r e -
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cuencia los mayores elogios á su ciencia teológica, reco-
n ociándola fuLtemente - m o la que ofrec.a e me o 
mejor ele defender la fe y la que daba armas mas t t r ru 
bles contra sus enemigos, . . 

El delier importanlisimo (le nuestro supremo m.n.ster o 
a Z ó l i e o , y el amor parlieular que exper.menlam s 
pS l c l o s ios'católicos de Alemania, parte muy ciuer|^la 
del rebano del Selíor, llamaban y atra.ar, h a c a todo es -
los pensamientos i " f ' I " ; 
los'otros cuidados; así que, l.ab,cndo «e.b. t lo la uot m 
del proycetado congreso. Nos cuidamos de í r s e os s , g -
niflcaran las cosas arriba expresadas. Cuando se no h u -
bo d W o brevemente que, ceJiendo 4 las s p de los 
autores del congreso, habiais conce tdo, v _ 
,„ano, la autori.acion para celebrarlo, qu ' ' I- » 
lemnemente inaugurado con t auo 
misterios y que habian tenido lugar consultas para que 
r S e í a e n él la menor separación de la o c t ^ e 
la Iglesia católica; cuando por la m,sma m,s,va los m 
hros de ese congreso hubieron pedido nuestra bend u o n 
a o t XNOS"cedimos sin mas retardo i sus p.adosos 

eos. Sin embargo. Nos esperábames con a ^ m ^ r a n -
siedad vuestras cartas i. fin de conocer por vos m, mo 
venerable hermana, con todos sus pormenores, todo lo 
Te nodia referirse en mas ó en menos i ese c o n d e s o . 
" " X r a que Nos hemos recibido de vos lo que tan viva-
mente d e s e c a m o s , Nos abrigamos la 
con la ayuda de vos, esa asamblea, como vosnos loase-
gurais L k de gran utilidad pa ra la Igles.a católica en 
i man . En e ecto, lodos los miembros de ese congre-
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so, según escriljís, han proclamado que ' e l progreso de 
as o,e„c,as y el ,„edi„ de evilar y r o t o a r con' 1 f ¡ c ! 

dad los errores de nneslra edad lan iníorlunada dep n -
(lenpor completo de una adhesión ¡mima á las ve d d s 
reveladas que enseña la Iglesia católica; es e l 
lan reconocido y proclamado esa verda q„e los verd 
eros ca,ol,cos consagrados al eslndio y al 'desarrol do 

te c e n e a s han guardado y transmilido siempre. Apo-
yándose sobre esta verdad, los hombres sabios v y X 
loramente católicas han podido cullivar las d e c " s ñ 

en la invesligacion de las verdades á qne puede alcanzar 

zon humana c r c o n s c n l a á sus limites, no se respelara 

reada de la ,„lel,ge„eia divina que brilla admirableme 
'e por todos sus lados en la revelación crisliana 

Aunque, en efecto las ciencias ualurales se apiven so -
hre sus propios principios conocidos por la razón, p -
a que los ca to l ice que las culliven 'tengan siem ,re ' a 

visla la revelación divina como una eslrella que I s guie 
y cuya luz les ayude i preservarse de los escollos y d¿ 
los errores en que pueden caer cuando en sus inves lLa-
ciones y es.udios se aperciban de que podrían llega c -
n.0 sucede con frecuencia, 4 proferir palabras conlr i r ias 

n mas o en menos á la verdad infalible de las cosas que 
lian s,do reve adas por Dios. Nos no queremos du r d 
que los miembros del Consejo, que conocen y profesa la 
verdad que Nos ocabamos de exponer, hay „ q ¡ 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 141 — 
eso y hayan querido al mismo tiempo rechazar y repro-
bar plenamenle ese reciente y falso método de filosofar, 
según el cual, al mismo tiempo que se admite la revela-
ción divina como hecho histórico, se someten á las inves-
tigaciones de la razón humana las verdades inefables e n -
señadas por esa misma revelación, como si esas verdades 
dependieran de la razón, ó como si la razón, por solo sus 
fuerzas y sus principios naturales, pudieran adquirir la 
inteligencia y la ciencia de todas las verdades sobrenatu-
rales de nuestra santísima fe y de los misterios que se h a -
llan tan por encima de ella, que nunca ella puede llegar 
á ser capaz de comprenderlas y demostrarlas por sus 
únicas fuerzas y en virtud de sus principios naturales . 

Nos dirigimos á los miembros de esa asamblea mere-
cidas alabanzas, porque rechazando, como Nos lo espe-
rábamos, esa falsa distinción entre el filósofo y la filoso-
fía de que Nos hemos hablado en nuestras cartas an t e -
riores, han reconocido y afirmado que todos los católi-
cos, en sus escritos, están obligados en conciencia á obe-
decer á los decretos dogmáticos de la Iglesia católica, 
que es infalible. Nos queremos persuadirnos de que no 
han pretendido restringir ese deber de sumisión que liga 
estrictamente á los profesores y á los escritores católicos, 
á los únicos puntos difinidos por el juicio infalible de la 
Iglesia como dogmas de fe en que todos deben creer; y 
Nos nos persuadimos también de que no han querido de 
clarar que esa adhesión perfecta á las verdades, que han 
reconocido son de todo punto necesarias para el verdade-
ro progreso de las ciencias y para la refutación de los 
errores, no se podría obtener, si la fe y la obediencia se 
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concedieran tan solo á los dogmas expresamenle definidos 
por la Iglesia. 

Aun cuando solo se traía de la sumisión que se debe á 
la fe divina, no se podria restringirla á los únicos puntos 
definidos por decretos terminantes de los Concilios ecu-
ménicos ó de los Pontífices romanos y de esta Sede apos-
tólica; debe también hacérsela extensiva á todo lo que 
es transmitido como siendo divinamente revelado por el 
cuerpo enseñante ordinario de toda la Iglesia esparcida 
por el universo, y que, por esta razón, los teólogos cate-
lieos, por un consentimiento universal y constante, con-
sideran como perteneciente á la fe. Pero como se trata de 
la sumisión á que están obligados en conciencia lodos 
aquellos católicos que se dedican al estudio de las cien-
cias especulativas, y á fin de procurar á la Iglesia nue-
vas ventajas por sus escritos, los miembros del congreso 
deben reconocer que no basta á los sabios católicos el 
aceptar y respetar los dogmas de la Iglesia de que Nos 
acabamos de hablar, sino que deben además someterse, 
sea á las decisiones doctrinales que emanan de las Con-
gregaciones pontificales, sea á los puntos de doctrina que , 
por consentimiento común y constante, se consideran en 
la iglesia como verdades y conclusiones teológicas tan 

perfectamente exactas que las opiniones que las sean 
opuestas, aunque no'puedan ser calificadas de heréticas, 
merecen seguramente alguna otra censura teológica. 

(Se continuará.) 

La Iglesia de España lamenta hoy la pérdida de uno 
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de sus mas esclarecidos Prelados. El Exorno, el imo. Se-
ñor D. José Domingo Cosía y Borras, dignísimo Arzobis-
pado de Tarragona, ha fallecido despues de una larga y 
penosa enfermedad, á los 59 años, cuando puede decirse 
estaba en la fuerza de la vida y podia aun prestar gran-
des servicios en su santo y sagrado ministerio. R. L P. 

Continua la Usía de los donativos hechos en esta diócesis á 
favor del Sumo Pontífice. Rs. Cent . 

Suma anterior. . . . 123.860 96 
El Pár roco de Egeme, por Marzo ÍO 
La Tes tamenta r ía de D. Narciso Rodr íguez , Párroco 

que f u é de Pizarra l l ^ J 
El Pár roco de Aldeadávi la 
Las Niñas de la escuela de Cantatpino ^ 

T O T A L . . . . 1 2 4 . 0 8 5 , 9 6 
Lic. Manuel Quiroga. 

MES DE MARIA Ó F L O R E S DE MAYO. 

Solemnes obsequios que la Real Archicofradia del culto con-
t inuo á la Sant ís ima Virgen ó corte de María tr ibuta en el p r e -
sente año á su T i tu la r Escelsa la Madre del Amor Hermoso en la 
Iglesia de la Clerecía de esta C iudad . 

Darán principio el día 30 de Abril por la t a rde con la p r e p a -
rac ión y plática q u e d i r á D. Pedro Saenz de Cenzaní^í lCatedra-
tico del Seminar io Central , y t e rminarán el 1 de J u m o . 
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t o d o s los dias habrá misa rezada á las once y media de la 

mañana; por la tarde á las seis y media se rezará el santo r o s a -
rio , seguirá la meditación correspondiente , continuará la plática 
q u e harán a l ternat ivamente varios sacerdotes , conc luyendo el 
egercic io con a lguna letrilla á la Sant í s ima Virgen v la Letanía 
Lauretana. En los d ias fest ivos del mes habi'á adema's misa can 
atda á las n u e v e . 

El dia 16 de Mayo se hará la función de mañana y tarde á 
espensas de la asóciacion á^ Hijas de Maña, con misa y sermón 
q u e predicarán por la mañana D. Manuel de la Ol iva y por la 
tarde D. Pedro Saenz deCenzano . La víspera de dicho dia 16 s ¡ 
cantará una salve á toda orquesta . 

El 1 de Junio á ias siete de la mañana se tendrá la Comunion 
general para ganar las indulgencias concedidas á estos e j e r c i -
c ios; á las diez y media habrá misa so lemne con S D M mani 
fiesto y sermón que predicará el Lic. D. Anastasio Leal Rodrigo 
Monseñor Capellán secreto de honor de su Sant idad, c a n ó n i - o de 
esta Santa Bas í l ica Catedral y Vice-Secretario de Cámara d l e s l e 
Obispado; por la tarde á las cinco so lemnes Completas v R e s e r -
v a , conchuda la cual se sacará en procesion por la carrera de 
costumbre la imagen de la Sant í s ima Virgen. 

AVISO. 

Están ya despachadas todas las cuentas de fábrica 
presentadas hasta el dia para su revisión y aorobacion 
En su virtud se previene á los Sres. Párrocos se apresu-
ren a recogerlas. 

IMPRENTA DE D . TELESFCUO O L I V A . 

Universidad Pontificia de Salamanca


